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VISTO el Expte.no 61129-018 (1 Y II Cuerpos), por el cual la

Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologia eleva un proyecto de
Convenio Marco de Cooperación e Intercambio a suscribirse con la
Universidad de Cagliari, Italia, para desarrollar actividades en forma
conjunta en programas de estudio, investigación e intercambio en materia
de interés común; y

CONSIDERANDO:

Que dichas actividades se realizan desde el año 2012 mediante
las cuales se formalizaron en el Convenio Marco de Cooperación e
Intercambio n01575-2013 suscrito entre ambas Universidades;

Que existe la voluntad de continuar con una relación de
intercambio y cooperación mutua;

Que ha emitido dictamen la Dirección General de Asuntos
Juridicos (fs.125/126);

Que ha tomado intervención la Facultad de Filosofla y Letras
(fs.238);

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Suscribir con la Universidad de Cagliari, Cerdeña, Italia, un
Convenio Marco de Cooperación e Intercambio con la finalidad señalada
en la presente resolución.

ARTICULO 2°.-Formúlese el acuerdo de referencia y resérvese en
Dirección General Mesa de Entradas, Salidas, Archivo y Protocolización
hasta la suscripción del mismo; cumplido, hágase saber, incorpórese al
Digesto y pase a conocimiento del H. Consejo Superior.

RESOLUCION N°\ 4 7 3
JVi

~~
Ora. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Ur.iversldod Nacional de Tucllmán

20\&

10 JOS E PAGANI
ICERRECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ruCUMAN

FRANCISCA BARRIONUEVO
SubDirt'c:Cl,il

Olracci6n Gener,ef c:~ Cé!Pe:ctIO


